
AUTORIZACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN 

DIRECTOR (E) REGIONAL DISTRITO DEL SENA 

CONSIDERANDO 

Que el Subdirector del Centro de Gestión Industrial  del SENA, según estudios previos, solicita autorización para 
contratar en la vigencia 2023, un (1) profesional  con el siguiente objeto: “Prestar servicios profesionales para 
responder por el aseguramiento de las actividades técnicas y operativas, relacionadas con la implementación, 
mantenimiento y mejora del sistema de gestión del Laboratorio de ensayos fisicoquímicos del Centro de Formación, 
que garanticen la validez de los resultados emitidos a los usuarios (internos y externos) y acompañen el desarrollo 
y consolidación de las acciones de I+D+I, mediante la planificación técnica y operativa del proyecto de Servicios 
Tecnológicos de SENNOVA.” 

Que el trámite se adelanta de conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, 
el literal h) del numeral 4 del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, el artículo 2.2.1.2.1.4.9. del Decreto 1082 de 2015, 
el artículo 3º del Decreto 1737 de 1998, modificado por el artículo 1° del Decreto 2209 de 1998, y el Decreto 1068 
de 2015 artículo 2.8.4.4.5; en concordancia con la Resolución No. 751 de 2014, la Resolución No. 0054 de 2018 y 
la Circular SENA No. 3-2014-000115 de 2014 y Directiva Presidencial No. 08 de 2022. 

Que de acuerdo con la certificación expedida por Director (e) Regional Distrito Capital, en la planta de personal no 
existe personal suficiente y teniendo en cuenta las especiales características y necesidades técnicas de la 
contratación, se requiere contratar la prestación de este servicio. 

En consecuencia, esta Dirección Regional: 

AUTORIZA 

A el subdirector del Centro de Gestión Industrial a contratar en la vigencia 2023 un (1) profesional con el siguiente 
objeto: “Prestar servicios profesionales para responder por el aseguramiento de las actividades técnicas y 
operativas, relacionadas con la implementación, mantenimiento y mejora del sistema de gestión del Laboratorio de 
ensayos fisicoquímicos del Centro de Formación, que garanticen la validez de los resultados emitidos a los usuarios 
(internos y externos) y acompañen el desarrollo y consolidación de las acciones de I+D+I, mediante la planificación 
técnica y operativa del proyecto de Servicios Tecnológicos de SENNOVA.” 

Valor: Se fija como valor total para el contrato la suma de TREINTA MILLONES QUINIENTOS VEINTE MIL PESOS 
M/CTE ($30.520.000) Esta suma será pagada por el SENA al contratista de la siguiente manera: a) Un (1) primer 
pago proporcional correspondiente al mes de mayo por valor de UN MILLÒN CIENTO VEINTE MIL PESOS M/CTE 
($1.120.000). b) Siete (7) pagos iguales por los meses de junio a diciembre de 2023, por valor de CUATRO 
MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($4.200.000) cada uno. 

CDP: 1923 del 2023                                                                                                                 AUTORIZACION 1159 24/05/2023

GERARDO ARTURO MEDINA ROSAS 
DIRECTOR (E) REGIONAL 

Vo.Bo. Mónica Andrade Ríos 
Subdirectora (e) Centro de Gestión Industrial 

Reviso: Yenni Mercedes Soto Vergel 
Coordinadora Grupo de apoyo Administrativo Mixto 

   Proyectó: Cristian David Velandia Sastre. Oficina Contrataciòn de Servicios Personales 
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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE 
PLANTA  

 EL DIRECTOR (E)  REGIONAL DISTRITO CAPITAL DEL SENA 
 

CONSIDERANDO 

 
Que el Centro de Gestión Industrial requiere contratar los servicios profesionales para 
ejecutar el objeto y las obligaciones descritas en el estudio previo que soportará la 
futura contratación. 
 
Que en consecuencia, para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del 
Decreto 1737 de 1998, modificado por el artículo 1º del Decreto 2209 de 1998, 
compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015 y la Resolución No. 054 de 
2018; 
 

CERTIFICA 
 
Que revisada la planta de personal del Centro de Gestión Industrial, lo indicado en las 
anteriores consideraciones y la justificación realizada por el área o dependencia en el 
estudio previo, en virtud del artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, este Despacho 
Regional Distrito Capital acredita la inexistencia de personal suficiente para ejecutar las 
obligaciones y el objeto contractual consistente en: “Prestar servicios profesionales 
para responder por el aseguramiento de las actividades técnicas y operativas, 
relacionadas con la implementación, mantenimiento y mejora del sistema de gestión 
del Laboratorio de ensayos fisicoquímicos del Centro de Formación, que garanticen la 
validez de los resultados emitidos a los usuarios (internos y externos) y acompañen el 
desarrollo y consolidación de las acciones de I+D+I, mediante la planificación técnica y 
operativa del proyecto de Servicios Tecnológicos de SENNOVA.” 
 
Que por lo anterior, se cumple con el referido supuesto de hecho establecido en la 
normatividad vigente para justificar la contratación de los servicios requeridos.  
 
Que la expedición de la presente certificación no exime de cumplimiento y aplicación 
de las normas de contratación que regulan la materia.  

 
Dada en Bogotá a los  
 

 
 

GERARDO ARTURO MEDINA ROSAS 
DIRECTOR (E) REGIONAL DISTRITO CAPITAL  

 
VoBo. Claudia Yaneth Gomez Larrota  
Coordinador Grupo Regional de Gestión del Talento Humano  
 
Proyectó: Cristian David Velandia Sastre. Oficina Contrataciòn Servicios Personales 
 

Revisó: Nathaly Pardo Rodriguez. Abogada CGI  
 
Anexo: Estudio Previo y Análisis del Sector 
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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

FORMATO ESTUDIO PREVIO  

PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD  PARA CONTRATOS DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN 

ACTIVIDADES DIFERENTE A INSTRUCTOR   
 

OBJETO:  

Prestar servicios profesionales para responder por el aseguramiento 
de las actividades técnicas y operativas, relacionadas con la 
implementación, mantenimiento y mejora del sistema de gestión del 
Laboratorio de ensayos fisicoquimicos del Centro de Formación, que 
garanticen la validez de los resultados emitidos a los usuarios 
(internos y externos) y acompañen el desarrollo y consolidación de 
las acciones de I+D+I, mediante la planificación técnica y operativa 
del proyecto de Servicios Tecnológicos de SENNOVA. 

EDUCACIÓN Y/O 
FORMACIÓN 

Título profesional universitario en áreas relacionadas con ciencias 
básicas (biología, química, física), bacteriología, microbiología, 
ingenierías o áreas técnicas de conocimiento afines al objeto del 
contrato y a la tipología de servicios tecnológicos, con  
especialización y/o maestría en áreas afines a la tipología del servicio 
tecnológico. 
 
 
Nota: Para la línea técnica de AMBIENTAL, debe tener Título 
Profesional Universitario en áreas de Química, Microbiología o 
Biología según el área a la que corresponda, conforme a la 
normatividad ambiental vigente. 
 
Formación en la norma ISO/IEC 17025 versión vigente o Formación 
como auditor interno en la norma ISO/IEC 17025 versión vigente 
(Obligatoria) 
Formación en la norma ISO 19011 versión vigente o Formación como 
auditor interno en la norma ISO/IEC 17025 versión vigente 
(Obligatoria) 
Formación en Metrología (Ejemplo: Fundamentos o básicos o 
introducción o avanzada o magnitud especifica) (Preferible) 
Formación en Vocabulario Internacional de Metrología -VIM 
(Obligatoria) 
Formación en Validación o verificación de métodos (Preferible) 
Formación en evaluación o estimación de incertidumbre (Preferible) 
Formación en Aseguramiento de la validez de resultados (Preferible) 
Formación en Estadística básica (Preferible) 
Formación en Ensayos de aptitud o pruebas Inter laboratorios 
(Preferible) 
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De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y 
el artículo 20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 
1082 de 2015, así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 
2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 y 
subsiguientes del Decreto 1068 de 2015 y artículo 3º del Decreto 371 de 2021, el Centro de Gestión 
Industrial del SENA, requiere contratar los servicios personales para atender la necesidad que a 
continuación se describe: 
 
 
 
 

Formación en la norma ISO 10012 versión vigente Sistemas de 
gestión de las mediciones — Requisitos para los procesos de 
medición y los equipos de medición (Preferible) 
Formación en gestión del Riesgo o Formación en la norma ISO 31000 
versión vigente (Preferible) 
Formación en Indicadores de Gestión (Preferible) 
Formación en la norma ISO 9001 versión vigente, según el tipo de 
laboratorio (Preferible) 
Formación en gestión de proyectos en cualquier metodología 
(Preferible)  

EXPERIENCIA 
RELACIONADA: 

Experiencia profesional mínima de 25 meses como Gestor/ 
Coordinador/Jefe/Responsable/Director Técnico de laboratorio de 
ensayo o calibración (según corresponda) o cargos afines al objeto 
del contrato y conocimiento técnico en las metodologías asociadas al 
que hacer dentro del alcance del laboratorio de ensayos. 

VALOR Y FORMA DE 
PAGO:  

Se fija como valor total para el contrato la suma de TREINTA 
MILLONES QUINIENTOS VEINTE MIL PESOS M/CTE 
($30.520.000) Esta suma será pagada por el SENA al contratista de 
la siguiente manera: a) Un (1) primer pago proporcional 
correspondiente al mes de mayo por valor de UN MILLÓN CIENTO 
VEINTE MIL PESOS M/CTE ($1.120.000 ). b) Siete (7) pagos iguales 
por los meses de junio  a diciembre de 2023, por valor de CUATRO 
MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($4.200.000) cada 
uno. 

PLAZO: 
Siete (7) meses y ocho (08) días. , sin exceder  el 31 de diciembre de 
2023. 

LUGAR DE 
EJECUCIÓN: 

Bogotá Distrito Capital. 

SUPERVISOR:  

La supervisión del contrato estará a cargo de la  Coordinadora 
Académica , Coordinación Académica     o quien designe el ordenador 
del pago o director de área o jefe de oficina. 

ORDENADOR DEL 
PAGO:  

Mónica Andrade Ríos. 
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1. Justificación de la necesidad de la contratación:  
 
El lineamiento impartido por el Departamento Administrativo de la Función Pública - DAFP y la 
Escuela Superior de Administración Pública – ESAP en la Circular Conjunta No. 100-005 del 29 de 
diciembre de 2022, en cuanto a que “3. La contratación directa a través del contrato de prestación 
de servicios y de apoyo a la gestión deberán tener un término de duración de cuatro (4) meses”, 
está basado en el supuesto que las entidades públicas podrán realizar en ese tiempo los estudios 
técnicos y los trámites para la formalización de las plantas de personal que requieran, de forma que 
las actividades que realizan los contratistas sean asumidas al cabo de ese tiempo por los nuevos 
cargos de las plantas de personal, que de preferencia serán temporales. En el caso del SENA, está 
entidad sustento ante el Director del Departamento Administrativo de la Función Pública mediante 
la comunicación No. 01-2-2022-000886 del 30 de diciembre de 2022 las razones técnicas, físicas, 
presupuestales y financieras por las cuales no es posible que el SENA realice en las condiciones 
señaladas en la Circular 100-005 de 2022 los estudios técnicos y de cargas de trabajo para tramitar 
la ampliación de la planta de personal que formalice en ese plazo los más de 32.000 contratos de 
prestación de servicios personales que suscribe el SENA cada año para poder cumplir las metas 
institucionales y prestar sus servicios en todo el territorio nacional. 

El SENA ya viene tramitando ante las entidades competentes del Gobierno Nacional la ampliación 
de la planta de personal permanente con 1.152 cargos, desde septiembre de 2021, sin que hasta 
la fecha (más de un año después), se haya expedido el correspondiente decreto por dudas en el 
costeo de los cargos, que subsisten a la fecha. 

Las necesidades de personal del SENA no se enmarcan en las 4 causales establecidas actualmente 
por el artículo 21 de la Ley 909 de 2004 para crear empleos de carácter temporal, y estamos 
adelantando los trámites para pasar los 800 cargos de la planta temporal a la planta permanente. 

A la fecha el SENA no tiene presupuesto en el 2023 para realizar estudios técnicos y de cargas de 
trabajo, ni para asumir costos de nómina superiores a los 1.152 cargos que están en trámite de 
creación. Los ciclos formativos y la continua prestación de nuestros servicios misionales hacen 
improcedente la suscripción de nuestros contratos de prestación de servicios por 4 meses; el SENA 
está en la obligación legal de garantizar la continuidad de sus procesos de formación y de educación 
superior, durante todo el tiempo del programa, lo cual implica la necesidad de contar con los 
instructores necesarios durante todo el proceso formativo. Esto implica que solo cuando se creen 
cargos y se provean, es posible suprimir contratos. Lo mismo sucede con los demás servicios que 
presta la entidad, en los cuales la continuidad es fundamental. 

La suscripción de los contratos de prestación de servicios personales en el SENA por cuatro (4) 
meses conllevaría una grave afectación a la prestación de los servicio institucionales, tal como lo 
advirtió la Procuradora Delegada para Asuntos del Trabajo y la Seguridad Social en su Circular No. 
001 del 6 de enero de 2023, en la cual expresó “7- Por lo anterior, esta Procuraduría Delegada hace 
una observación sobre el plazo de cuatro (4) meses que está estipulado en el punto 3 de la Circular 
Conjunta N° 100 – 005 de 2022, para la duración de los contratos de prestación de servicios y de 
apoyo a la gestión; pues se considera que, dados los múltiples trámites y las diversas instancias 
que se deben agotar para lograr ajustar las plantas de personal de las entidades del Estado, es 
insuficiente y se corre el riesgo de dejar a muchas entidades públicas sin el personal necesario e 
idóneo para atender la demanda de los servicios que prestan a la ciudadanía; circunstancia que 
puede generar una parálisis del Estado en todos sus niveles”. 
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La Directiva Presidencial No. 8 de 2022, por la cual se emiten “Directrices de Austeridad hacia un 
Gasto Público Eficiente” señala en su numeral 1.1. que “Las entidades públicas solo podrán celebrar 
contratos de prestación de servicios de apoyo a la gestión cuando estos sean estrictamente 
necesarios por el volumen de trabajo que tenga a su cargo su personal de planta, o por la necesidad 
de conocimientos especializados”. 

Colombia Compra Eficiente y el Departamento Administrativo de la Función Pública expresaron en 
la Circular Conjunta No. 01 del 5 de enero de 2023 que “De conformidad con lo establecido en la 
Directiva Presidencial No. 08 del 17 de septiembre de 2022, las Entidades Estatales de la Rama 
Ejecutiva del orden nacional solo pueden justificar la celebración de contratos de prestación de 
servicios de apoyo a la gestión por: i) la carga de trabajo de su personal de planta o ii) la necesidad 
de conocimientos técnicos especializados, no profesionales, para la realización de actividades 
operativas, logísticas o asistenciales”. 

El Ministerio de Trabajo indicó en su Circular Externa del 6 de enero de 2023, que “De conformidad 
con lo anterior, se entiende que podrán celebrarse contratos por el término de cuatro (4) meses 
siguiendo las reglas establecidas en las circulares conjuntas No 100-0005-2022 y 001-2023 aquellos 
contratos que la entidad identifique que puedan hacer curso al proceso de transición a cargo 
temporal de planta. // Las excepciones establecidas para suscribir contratos de prestación de 
servicios por un término superior a cuatro (4) meses, se resumen así: 1. Experticia o conocimiento 
especializado. // Estabilidad ocupacional reforzada por estado de gestación, licencia de paternidad 
o maternidad, limitaciones de salud, entre otros. // Contratos de prestación de servicios celebrados 
con personas jurídicas y aquellos que impliquen actividades no vinculadas a funciones permanentes 
financiados con recursos de proyectos de inversión.”, así mismo indicó: “(…) en el evento de 
requerirse la aplicación de una de las excepciones previamente señaladas, será necesario indicar 
en los estudios previos, los motivos por los cuales resulta necesarios y conveniente satisfacer la 
necesidad a través de un contrato de prestación de servicios de apoyo a la gestión, en lugar de la 
creación de un empleo de la planta temporal.” 

Por lo anterior, y teniendo en cuenta que el SENA se encuentra en este momento en imposibilidad 
física, técnica, presupuestal y financiera de ampliar su planta de personal en el 2023 en un número 
de cargos superior a los 1.152 que se encuentran en trámite en las entidades del Gobierno Nacional, 
y ante la necesidad de garantizar la adecuada prestación de sus servicios, cada Director Regional 
y Subdirector de Centro debe adicionar a la anterior sustentación general, las razones especificas 
por las cuales debe suscribir el respectivo contrato por el tiempo que lo hará, sin exceder las fechas 
indicadas en la Circular  No. 3-2022-000192 de 2022. 
 
Dado que en la actualidad el Centro de Gestión Industrial solo cuenta en su planta de personal, para 
el desarrollo de actividades administrativas, con un total de diecinueve (19) funcionarios de los 
cuales tres (3) corresponden al nivel asistencial, tres (3) técnicos y trece (13) profesionales; el 
recurso humano resulta insuficiente para el cumplimiento de la misionalidad del centro. Por esta 
razón, se requiere contratar apoyo a la gestión y/o profesional para el área de Servicios 
Tecnológicos Sennova como gestor de los laboratrorios fisicoquimicos , y que cuente con la 
experticia técnica y/o conocimientos en el área por desempeñar para así suplir las necesidades que 
debe atender mensualmente el centro de formación y para el soporte y cumplimiento de las metas 
durante la vigencia 2023. 
 
La necesidad surge debido a que no existe personal de planta  suficiente en el Centro de Gestión 
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Industrial con conocimientos y experiencia como responsable de gestión técnica del Sistema de 
Gestión de la tipología de servicios tecnológicos y en la implementación de la norma que aplica 
apoyando la ejecución del proyecto de la línea de servicios tecnológicos titulado “Fortalecimiento 
de la oferta de servicios del laboratorio de ensayos fisicoquímicos para el sector aguas de Bogotá, 
ampliando el alcance de acreditación en el 2023” con código SGPS 10951 presentado y aprobado 
en la convocatoria SENNOVA vigencia 2023, adicionalmente debe contar con conocimientos 
normas ISO/IEC 17025, ISO 19011, metrología, vocabulario internacional de metrología -VIM, 
validación o verificación de métodos y evaluación o estimación de incertidumbre, por todo lo anterior 
lo anterior se requiere realizar la contratación por prestación de servicios de un (1) profesional 
universitario en áreas relacionadas con ciencias básicas (biología, química, física), bacteriología, 
microbiología, ingenierías o áreas técnicas de conocimiento afines al objeto del contrato y a la 
tipología de servicios tecnológicos. 
 
Debido a que no existe personal suficiente para la prestación de servicios de apoyo a la gestión de 
carácter temporal, para responder por el aseguramiento de las actividades técnicas y operativas, 
relacionadas con la implementación, mantenimiento y mejora del sistema de gestión del Laboratorio 
de ensayos fisicoquímicos del Centro de Gestión Industrial, que garanticen la validez de los 
resultados emitidos a los usuarios (internos y externos) y acompañen el desarrollo y consolidación 
de las acciones de I+D+I, mediante la planificación técnica y operativa del proyecto de Servicios 
Tecnológicos de SENNOVA, se requiere contratar una (01) persona para las actividades 
mencionadas, por un plazo de siete (07) meses y ocho (08)  dìas , sin exceder el 31 de diciembre 
de 2023, plazo este suficiente e indispensable para el logro de cumplimiento de los objetivos y 
productos propuestos en el proyecto aportando al cumplimiento de los indicadores asignados para 
el Centro de Formación en gestión de la innovación y competitividad de las personas como de las 
organizaciones a quien va dirigido el proceso; según lo anterior la carga laboral del área requiere 
de una persona para la ejecución del proyecto de servicios tecnológicos, satisfaciendo de esta 
manera el objetivo mantener la acreditación y ampliar su alcance para ofertar servicios I+D+i a 
emprendedores, personas naturales, sector productivo y grupos de investigación. 
 
Se requiere contratar por mas de cuatro (4) meses un (1) profesional, ya que es indispensable que 
no se vea interrumpida, si bien las actividades de esta área no están fuera del giro ordinario de la 
entidad, el objeto requerido no puede ser suplido por ninguna persona de planta debido a el perfil 
requerido, configurándose una insuficiencia de personal para atender las necesidades del 
servicio.Los recursos de talento humano solicitados son los apropiados y necesarios para alcanzar 
de manera satisfactoria la ejecución de las actividades programadas en el Plan de Acción del SENA 
en la gestión de la innovación y la competitividad y al Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 Pacto 
por el emprendimiento Transformación empresarial: desarrollo productivo, innovación y adopción 
tecnológica para la productividad y las demás actividades de prestación de servicios de los 
laboratorios acreditados que se presentan  en Centro de Gestión Industrial y que tienen como 
objetivo el cumplimiento de las metas establecidas en el plan de acción 2023. 
 
Por lo anterior se hace necesario contratar un servicio profesional de apoyo a la gestión con 
experticia y conocimientos relacionados con el objeto contractual, especialmente en  el 
aseguramiento de las actividades técnicas y operativas, relacionadas con la implementación, 
mantenimiento y mejora del sistema de gestión del Laboratorio de ensayos fisicoquímicos del Centro 
de Formación y la validez de los resultados emitidos a los usuarios (internos y externos), que dan 
soporte a este proceso del centro.  
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En concordancia con lo expuesto anteriormente, se requiere contratar por mas de cuatro (4) meses 
un (1) apoyo a la gestión para asegurar la correcta ejecución de las operaciones técnicas y el 
desarrollo, verificación o validación de los servicios tecnológicos que satisfagan las necesidades del 
cliente y la entrega de servicios o productos acorde a los requisitos de los beneficiarios (internos o 
externos), ya que es indispensable que no se vea interrumpido  la operación y la certificación de los 
laboratorios acreditados con que cuenta el Centro de Gestión Industrial y que tienen como objetivo 
el cumplimiento de las metas establecidas en el plan de acción 2023. 
 
Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y requiriendo personal con un grado de 
conocimiento especializado o no existiendo o siendo insuficiente la planta de personal adoptada 
por el Gobierno Nacional y asignado a el Centro de Gestión Infdustrial , la alternativa legal con que 
cuenta la entidad para suplir la necesidad temporal que tiene, es mediante la celebración de un 
contrato de prestación de servicios personales con una persona natural, que esté en capacidad de 
ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y la experiencia directamente 
relacionada, conforme a las especificaciones que se indican en este documento, lo anterior 
conforme al artículo 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, que establece: “Son contratos de 
prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades 
relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán 
celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal 
de planta o requieran conocimiento especializados. // En ningún caso estos contratos generan 
relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término estrictamente indispensable”. 
 
Teniendo en cuenta el objeto contractual y las obligaciones que se describen a continuación, esta 
dependencia manifiesta que el futuro contratista no ejercerá función pública, ni prestará servicios 
públicos y tampoco administrará bienes y recursos públicos, en tal sentido no es sujeto obligado a 
declarar bienes y rentas en el marco de la Ley 2013 de 2019. 
 
Nota: Sin embargo, si el futuro contratista ejercerá actividades relacionadas con la función pública, 
servicios públicos y administración de bienes y recursos públicos, estará sujeto a declarar bienes y 
rentas en el marco de la Ley 2013 de 2019. 
   
Inclusión de objeto en el plan anual de adquisiciones PAA 2023 
 

 

Código 

UNSPSC (cada 

código 

separado por 

;)

Descripción

Fech

a 

esti

mad

a de 

Fech

a 

esti

mad

a de 

Dura

ción 

esti

mad

a del 

Dura

ción 

esti

mad

a del 

Moda

lidad 

de 

selec

ción 

Fuen

te de 

los 

recur

sos

Valor total 

estimado

Valor 

estimado 

en la 

vigencia 

actual

¿Se 

requi

eren 

vigen

cias 

Esta

do de 

solici

tud 

de 

Unid

ad de 

contr

ataci

ón 

Ubicación
Nombre del 

responsable 

Teléfono 

del 

responsab

le 

Correo 

electrónico 

del 

responsabl

e 

80111601

11_9211_436  Prestar servicios profesionales para 

responder por el aseguramiento de las actividades 

técnicas y operativas, relacionadas con la 

implementación, mantenimiento y mejora del sistema 

de gestión del Laboratorio de ensayos fisicoquimicos del 

Centro de Formación, que garanticen la validez de los 

resultados emitidos a los usuarios (internos y externos) 

y acompañen el desarrollo y consolidación de las 

acciones de I+D+I, mediante la planificación técnica y 

operativa del proyecto de Servicios Tecnológicos de 

SENNOVA.

1 1 345 0 CCE-05 0 49000000 49000000 0 0 CO-DC

Gestion Industrial 

Fabio Hernandez 

Rodriguez

5461600
gamedina@s

ena.edu.co
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2. Obligaciones Específicas:   

 
1. Diseñar el Plan de trabajo de las actividades técnicas y operativas con metas, productos, 

resultados, impactos esperados, responsables y cronograma que aseguren la ejecución del 

proyecto avalado para la vigencia y el apoyo al cumplimiento de los lineamientos de la entidad, 

lineamientos de SENNOVA, lineamientos de la Estrategia de Servicios Tecnológicos, 

lineamientos del Sistema Unificado de Gestión Documental SENNOVA, Plan de Acción, Plan 

estratégico Institucional u otro que aplique a la tipología del servicio. 

2. Asegurar la implementación, mantenimiento y mejora del sistema de gestión y de las 

actividades de los servicios tecnológicos (servicios de Laboratorio) de acuerdo con los requisitos 

legales, reglamentarios, los establecidos en lineamientos operativos SENNOVA y los 

establecidos internamente. 

3. Elaborar la documentación técnica y administrativa que le corresponda, de acuerdo con los 

procedimientos establecidos, asegurando el uso de la última versión vigente y la conservación de 

los registros, y revisar y ajustar en los casos que sea procedente. 

4. Identificar oportunamente los riesgos, las oportunidades y la ocurrencia de desviaciones en el 

sistema de gestión, o de los procedimientos técnicos para su gestión y reporte, y desarrollar 

acciones destinadas a prevenir, minimizar o corregir dichos desvíos, de acuerdo con los 

procedimientos documentados de los servicios tecnológicos (servicios técnicos o servicios 

especiales). 

5. Hacer seguimiento al tratamiento de salidas no conformes que se presenten en los diversos 

puntos del sistema de gestión y de las operaciones técnicas a las cuales se encuentre autorizado. 

6. Asegurar la correcta ejecución de las operaciones técnicas y el desarrollo, verificación o 

validación de los servicios tecnológicos (servicios técnicos o servicios especiales) que satisfagan 

las necesidades del cliente y la entrega de servicios o productos acorde a los requisitos de los 

beneficiarios (internos o externos). 

7. Asegurar el cumplimiento de las especificaciones técnicas de los productos y servicios 

suministrados externamente, que afectan las actividades de los servicios tecnológicos (servicios 

técnicos o servicios especiales) y la correcta ejecución de los recursos necesarios para garantizar 

la calidad y el normal funcionamiento de las operaciones. 

8. Realizar la revisión técnica de las solicitudes de los servicios tecnológicos (servicios técnicos 

o servicios especiales) y gestionar la correcta recepción, manipulación y disposición de materiales 

o productos de los beneficiarios de los servicios tecnológicos, de acuerdo con los procedimientos 

documentados. 

9. Asegurar la trazabilidad metrológica de los resultados y la confiabilidad de los equipos e 

instrumentos de los servicios tecnológicos (servicios técnicos o servicios especiales) de acuerdo 
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con los procedimientos y programas (mantenimiento, calibración, verificación intermedia, según 

aplique) e instructivos documentados. 

10. Gestionar el seguimiento, control y registro de las condiciones ambientales de acuerdo con 

las especificaciones de los servicios tecnológicos (servicios técnicos o servicios especiales) o 

procedimientos pertinentes para asegurar cumplimiento de los requisitos del beneficiario de los 

servicios. 

11. Asegurar la competencia del personal para realizar las actividades de los servicios 

tecnológicos (servicios técnicos o servicios especiales) de las cuales es responsable para evaluar 

la importancia de las desviaciones. 

12. Planificar, asegurar, verificar, revisar y aprobar los servicios o productos antes de liberar a los 

beneficiarios internos o externos de los servicios tecnológicos y otros métodos establecidos en la 

norma criterio. 

13. Suministrar oportunamente la información requerida por la Subdirección del Centro, la 

Coordinación SENNOVA, el Activador de la línea ST o por el Responsable de servicios 

tecnológicos, asegurando la entrega de las evidencias de la ejecución del proyecto y de toda la 

información generada durante la vigencia para la salvaguarda del sistema de gestión. 

14. Asegurar la Implementación de las acciones correctivas o correcciones que sean necesarias 

para eliminar la causa raíz de las desviaciones técnicas identificadas y oportunidades de mejora. 

15. Participar en la evaluación técnica, administrativa y presupuestal de los proyectos de 

investigación aplicada, desarrollo tecnológico e innovación que se formulen por el SENA para el 

desarrollo de actividades misionales, acorde con las indicaciones dadas por la Dirección General, 

la dirección de formación, solicitud de la coordinación SENNOVA y elección o designación de la 

subdirección de centro de formación. 

16. Participar en ejercicios de autoevaluación, autodiagnóstico y auditoría interna de proyectos, 
a través de los medios remotos dispuestos por la institución, cuando se requiera. 

 
3. Identificación del Contrato a Celebrar:  
 
El contrato a suscribir es de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión teniendo 
en cuenta los artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 
1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 
 
De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral 
ni prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente 
indispensable. 
 
4. Competencias Técnicas y Personales:  
 
La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 
relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones 
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interpersonales con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y 
de la comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 
 
5. Domicilio Contractual:  
 
El domicilio contractual será la ciudad de Bogotá D.C. 
 
6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:  
 
EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de 
conformidad con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del 
numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 
se celebrará bajo la modalidad de Contratación Directa.  
 
7. Justificación valor del contrato:  

El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva 
establecidos conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la 
formación académica y la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia 
con el Plan de Acción de la Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia, el Plan Anual de 
Adquisiciones y la tabla de honorarios vigente.   
Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe 
acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación expedida 
por el supervisor del contrato en la que acredite el cumplimiento a entera satisfacción del objeto y 
obligaciones del contrato en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad 
social como salud, pensión y riesgos laborales y demás documentos necesarios para el pago.   
 
En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al 
domicilio contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que 
cause el desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente. 
 
8. Análisis de riesgos y forma de mitigarlos:  
 
Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del 
contrato a celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro 
contratista constituir una garantía de cumplimiento del contrato. 

 
9. Garantías que debe asumir el contratista:  

EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre 
el 10% del valor total del contrato, en los términos señalados en la Sección 3 Subsección 1 del 
Decreto 1082 de 2015, la cual se mantendrá vigente durante el plazo de ejecución del contrato y 
cuatro (4) meses más y se ajustará a los límites, existencia y extensión de los siguientes amparos: 
Cumplimiento del contrato. Este amparo cubre a la entidad estatal de los perjuicios derivados de a) 
incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; b) 
El incumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al 
contratista c) Los daños imputables al contratista por entregas parciales de la obra, cuando el 
contrato no prevé entregas parciales; y d) El pago del valor de las multas y de la cláusula penal 
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pecuniaria. 

10. Supervisión:  

La supervisión del contrato estará a cargo de: Coordinadora académica del Centro de Gestón 
Industrial o quien designe el Ordenador del Pago o  Director de Área o Jefe de Oficina.  

En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, 
sin necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el ordenador del 
pago el Subdirector del Centro de Formación designará nuevo, para lo cual no se requerirá de 
modificación contractual y la nueva designación se comunicará a las partes mediante el SECOP II.  
 
11. Proceso de contratación cobijado por un acuerdo comercial: SI _____   NO  _X___  

12. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI__ X ___  NO______ 
 
13. Criterios para seleccionar la oferta más favorable:  
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos 
de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que 
la entidad estatal haya obtenido varias ofertas”.  
 
14. Análisis del Sector: 
 
De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y la Guía para la Elaboración de 
Estudios de Sector G-EES-02 de Colombia Compra Eficiente, el análisis del sector en un contrato 
de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, depende del objeto y de las 
condiciones de idoneidad y experiencia que llevan a contratar a la persona natural, conforme a lo 
indicado en la primera parte del presente documento. 
 
14.1 Idoneidad y experiencia. 

IDONEIDAD 

La siguiente verificación, se realiza atendiendo lo 
establecido en los estudios previos.  

FORMACIÓN ACADEMICA 

CUMPLE  NO CUMPLE 

   

  

EXPERIENCIA 
EXPERIENCIA 

RELACIONADA 

ENTIDAD Fecha de Ingreso Fecha de Retiro Meses Días SI NO 
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(DD/MM/AAAA) (DD/MM/AAAA) 

       

        CUMPLE 
NO 

CUMPLE 

TOTAL EXPERIENCIA RELACIONADA      

 

Nota: Esta información se diligenciará como anexo al estudio previo de acuerdo a lo establecido en 

la Circular 3-2022-000192 en el numeral 6.1.  

 

14.2 Estudio de la Oferta. 

La Corte Constitucional, en Sentencia C-614 del 2009, señaló que el ejercicio de funciones 

permanentes en la Administración Pública debe hacerse con personal de planta y que todo vínculo 

contractual para el desempeño de funciones permanentes y propias del objeto de la entidad 

contratante debe ser retirado de la dinámica laboral administrativa, debido a que desdibuja el 

concepto de contrato estatal, vulnera derechos laborales y el artículo 125 de la Constitución Política 

que exige el mérito para el ingreso y permanencia al empleo público. 

El uso de la modalidad del contrato de prestación de servicios resulta adecuado si se celebra en 

total observancia a la normativa que la regula, en el marco de la jurisprudencia de las Altas Cortes, 

pero también es cierto que, a pesar de las múltiples medidas adoptadas en materia de gestión y 

normativas, persiste el uso de esta modalidad para cumplir funciones de carácter permanente. 

Es por ello que en el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes 

materias que prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son similares 

a las que aquí se pretende contratar. 

Sin embargo, una vez analizada la hoja de vida del futuro contratista, frente al objeto contractual, 

las obligaciones y la necesidad que se pretende satisfacer, el Subdirector del Centro establece que 

el futuro contratista cumple con los requisitos señalados anteriormente.  
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14.3 Estudio de la Demanda. 

De conformidad con la información presentada por la Contraloria General de la Republica el 18 de 

noviembre de 2018 en el encuentro nacional para la formalización para el empleo publico, a 31 de 

agosto de 2022, las entidades públicas contaban con 885.740 contratos prestadores de servicios 

personales.  

Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la Entidad, 

en los que se desarrollaron objetos y honorarios similares: 

 
 
 
 
 
 
 

No. y año Contratista Objeto del contrato Plazo 

Valor 
contrato y 
forma de 
pago 

Modalidad 
de selección 

CO1.PCCNTR.3222157 
de 2022 

Karent Jinneth 
Fernández 
Lozano 

Prestar servicios 
profesionales para 
responder por el 
aseguramiento de las 
actividades técnicas y 
operativas, relacionadas con 
la implementación, 
mantenimiento y mejora del 
sistema de gestión del 
Laboratorio de ensayos 
fisicoquímicos del Centro de 
Gestión Industrial, que 
garanticen la validez de los 
resultados emitidos a los 
usuarios (internos y 
externos) y acompañen el 
desarrollo y consolidación de 
las acciones de I+D+I, 
mediante la planificación 
técnica y operativa del 
proyecto de Servicios 
Tecnológicos de SENNOVA. 

345 Valor del 
Contrato 
$48.300.000 
 
Honorarios 
Mensuales 
$4.200.000 

Contratación 
Directa 

CO1.SLCNTR.6258437 
de 2021 

Karent Jinneth 
Fernández 
Lozano 

Prestar servicios 
profesionales en el 
laboratorio de ensayos 
fisicoquímicos, para la 
planificación técnica y 
operativa, el desarrollo, 
implementación, 
mantenimiento y mejora del 
sistema de gestión de los 
laboratorios de servicios 
tecnológicos del Ecosistema  
Sennova  del centro de 
Gestión Industrial. 

321 Valor del 
Contrato 
$44.940.000 
 
Honorarios 
Mensuales 
$4.200.000 

Contratación 
Directa 
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15. Recomendación al Ordenador del Gasto:  

Que revisada y validada la documentación presentada por el futuro contratista en el SIGEP y 
verificado el cumplimiento de los requisitos de capacidad, idoneidad y/o experiencia requerida para 
la prestación del servicio y el cubrimiento de la necesidad reportada, se recomienda la contratación 
al ordenador (a) del gasto, sin que sea necesario haber obtenido previamente varias ofertas, así 
mismo se verificó el cumplimiento de los topes, alternativas o exoneraciones establecidas en la tabla 
de honorarios vigente.  

Se expide en la ciudad de Bogotá D.C. a los 16 dìas de mayo de 2023 
 
 
 
 
 
 
 

MONICA ANDRADE RIOS 
Subdirectora (e) Centro de Gestión Industrial 

 
 
Proyectó: Cristian David Velandia Sastre. Oficina Contrataciòn Servicios Personales 
 

Revisó: Nathaly Pardo Rodriguez. Abogada CGI.  
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u
p
e
rv

is
o
r 

d
e
l 
c
o
n
tr

a
to

Ejecucion Liquidacion

A través de los informes 

mensuales que genere el 

supervisor del contrato

Permanente

6

E
s
p
e
c
if
ic

o

In
te

rn
o

E
je

c
u
c
ió

n

T
e

c
n

ic
o

Riesgo por servicios adicionales., se 

materializa cuando se requieren 

servicios complementarios o 

adicionales de manera sobreviniente 

a la necesidad que se estaba 

satisfaciendo con la ejecución del 

contrato
Prestación de servicio sin 

disponilidad presupuestal que 

generen reclamaciones

2 3 5

M
e

d
io

S
E

N
A

No prestar servicios sin 

las debidas 

legalizaciones de 

adiciones, prorrogas o 

modificaciones 

contractuales

1 1 2

B
a
jo

SI

D
ir
e

c
to

r 
d

e
l 
Á

re
a

 -
  
S

u
p

e
rv

is
o

r 
d

e
l 
c
o

n
tr

a
to

Ejecucion Liquidacion

A través de los informes parciales 

que genere el supervisor del 

contrato y comunicación a las 

demás personas que manejan 

información a fin de canalizar

Permanente

7

E
s
p
e
c
if
ic

o

In
te

rn
o

E
je

c
u
c
ió

n

O
p
e
ra

c
io

n
a
l

Riesgo de no  cumplimiento del     

contrato     en     sus obliagciones     

generales, especificas  y  naturales;  

se materializa     cuando     se 

evidencia   afectación   del contrato   

por   omisión   de ejecucion        de        

     las obligaciones del contratista.

Omisión de ejecución de 

alguna de las obligaciones 

contractuales generales, 

especificas o naturales.

3 2 5

M
e

d
io

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

Solicitud de garantia de 

cumplimiento a favor de 

la Entidad por el 10% del 

valor del contrato y con 

una vigencia hasta por 

cuatro meses mas luego 

de la terminación del 

plazo

1 1 2

B
a
jo

No

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

Suscripción del 

contrato

Expedición del 

registro presupuestal

A través del control y seguimiento que 

realiice el supervisor del contrato y 

comunicación a las demás colaboradores 

que manejan información a fin de 

canalizar la misma.

Posterior a la firma  del contrato

8

E
s
p
e
c
if
ic

o

In
te

rn
o

E
je

c
u
c
ió

n

O
p
e
ra

c
io

n
a
l

Riesgo por la tardanza de la 

expedición del respectivo registro 

presupuestal como requisito de 

ejecución.

Demora en el inicio de la 

ejecución del contrato

3 2 5

M
e

d
io

S
E

N
A

Seguimiento a cada un 

de los expedietnes 

contractuales que 

requieran registro 

presupuestal

1 1 2
B

a
jo

No

S
E

N
A

Sucripción del 

contrato

Expedición del 

registro presupuestal

A través de las comunicaciones 

que se generan entre las 

dependencias que participan en la 

elaboración del contrato y la 

dependencia encargada del  

realizar el registro presupuestal

Posterior a la firma  del contrato

13

G
e
n
e
ra

l

E
x
te

rn
o

E
J
E

C
U

C
IÓ

N

R
ie

s
g

o
 O

p
e

ra
c
io

n
a

l

Contagio coronavirus
Demandas, indemnizaciones 

del personal fallecido

4 4 8

A
lt
o

C
o

n
tr

a
ti
s
ta

El interventor y contratista 

del suministro deben dar 

estricto cumplimiento a la 

Resolución No. 000666 

del 24 de abril de 2020 

expedida por el Ministerio 

de Salud y Protección 

Social: “por medio de la 

cual se adopta el 

protocolo general de 

bioseguridad para mitigar 

controlar y realizar el 

adecuado manejo de la 
3 4 7

a
lt
o

si In
te

rv
e
n
to

r 
d
e
l 
C

o
n
tr

a
to

 /
 C

o
n
tr

a
ti
s
ta

44013

44196

El interventor esta obligado al 

seguimiento y cumplimiento del 

protocolo de bioseguridad.

Diario 

*  En todo caso, la Oficina y/o Dirección donde nace la necesidad es responsable de analizar la contratacion a realizar y ajustar la presente matriz de  riesgos de acuerdo a su contexto.



Numero: Fecha Registro:

Vigencia Presupuestal Estado: Tipo:

Valor Inicial: Valor Actual.: Vr. Bloqueado

Número: Fecha Registro: Número:
Modalidad de 

contratación:

DEPENDENCIA FUENTE
RECURSOR

ECURSO
SITUAC.

921168  CENTRO DE 

GESTION INDUSTRIAL - 

FORTALECIMIENTO DE 

OFERTA DE SERVICIOS 

TECNOLOGICOS PARA 

EMPRES

Propios 27 CSF

VALOR INICIAL

128.800.000,00

Objeto:

Firma Responsable

SERVICIOS PERSONALES: CONTRATAR SERVICIOS PERSONALES INDIRECTOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN- SERVICIOS TECNOLÓGICOS (PROYECTO 10951).

0,00Total: 0,00 128.800.000,00 128.800.000,00

VALOR BLOQUEADOC-3605-1300-2-0-3605007-02 ADQUISICIÓN DE BIENES 

Y SERVICIOS - SERVICIO DE INVESTIGACIÓN, 

DESARROLLO E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA 

ORIENTADOS A LA COMPETITIVIDAD DEL MERCADO 

DEL TRABAJO - IMPLANTACIÓN DE PROGRAMAS 

PARA LA INNOVACIÓN Y EL DESARROLLO 

FECHA 

OPERACION

VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X  

COMPROMETER

ITEM PARA AFECTACION DE GASTO

POSICION CATALOGO DE GASTO

1923 2023-01-19 Tipo de contrato:

128.800.000,00 0,00

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL AUTORIZACION DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS

128.800.000,00 Valor Total Operaciones: 0,00 128.800.000,00
Saldo x 

Comprometer:

Actual Generado Gasto Uso Caja Menor Ninguno

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

El suscrito Jefe de Presupuesto CERTIFICA que existe apropiación presupuestal disponible y libre de afectación en los siguientes “Ítems de afectación de gastos"

1923 2023-01-19 Unidad / Subunidad ejecutora: 36-02-00-011-921110  CENTRO DE GESTION INDUSTRIAL  -BTA D C 

Reporte Certificado de Disponibilidad Presupuestal Comprobante Usuario Solicitante: MHjherrera JUAN  CARLOS HERRERA TORRES

Unidad ó Subunidad 

Ejecutora Solicitante:

36-02-00-011-

921110

CENTRO DE GESTION INDUSTRIAL  -BTA D C 

Fecha y Hora Sistema: 2023-01-19-9:43 a. m.
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